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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 
 
 

ANUNCIO 

 

PUBLICACIÓN DE LOS PUESTOS A OFERTAR PARA LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS DE LOS 

PROCESOS SELECTIVOS DE PROMOCIÓN INTERNA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA. 

 

De conformidad con la Base 10.4 de las Bases Generales que rigen los procesos selectivos de 

promoción interna convocados por el Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, a continuación, se publica la 

relación de puestos a ofertar a los/las aspirantes, a efectos de que procedan, en el plazo de veinte 

días naturales desde su publicación, a la presentación de la solicitud de adjudicación  de destinos. Si 

transcurrido este plazo de veinte días naturales algún/alguna aspirante no hubiera presentado su 

solicitud de adjudicación de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a 

ningún otro/a aspirante. 

La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones de los/las 

interesados/as entre los puestos ofertados a los/las mismos/as, según el orden de puntuación 

obtenido en el proceso selectivo. 

Los/las aspirantes aprobados/as podrán solicitar que se les adjudique destino en el mismo puesto 

que vinieran desempeñando, si se cumplen los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de 

Trabajo. En este caso, quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destinos por el orden 

de puntuación obtenido en el proceso selectivo. 

 

Relación de puestos a ofertar 

 

➢ 1 plaza de Jefe/a de Servicios Sociales, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica,  Clase Técnico Superior, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1 de titulación, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de promoción interna. 
 

PUESTO UNIDAD/SERVICIO 
 

Nº 141.- JEFE/A DE SERVICIOS SOCIALES BIENENESTAR SOCIAL 

 
➢ 15 plazas de Bombero/a, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales,  Clase Extinción de incendios, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1 de 
titulación, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de promoción interna. 
 

PUESTO UNIDAD/SERVICIO 
 

Nº 34.- BOMBERO/A 
SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN Y 

SALVAMENTO 

 

 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 U

be
da

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ub

ed
a.

es
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

34
00

ID
O

C
27

30
E

57
6E

56
8E

D
44

A
B

1

N
O

M
B

R
E

:
Le

an
dr

o 
A

lb
er

to
 H

er
re

ro
 Á

lv
ar

ez
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

Je
fe

 d
e 

S
er

vi
ci

o 
de

 P
er

so
na

l y
 R

R
H

H
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
14

/0
5/

20
26

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

2B
51

E
0A

8E
17

A
E

1E
D

86
65

C
55

07
B

85
30

C
F

7B
30

95
E



 

 

 

 

2 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 
 
 

➢ 1 plaza de Inspector/a Urbanístico, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales,  Clase Personal de Oficios, perteneciente al Grupo C, 
Subgrupo C1 de titulación, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de 
promoción interna. 

 

PUESTO UNIDAD/SERVICIO 
 

Nº 131.- INSPECTOR/A URBANISTICO URBANISMO 

 

➢ 3 plazas de Ordenanza Limpiador, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales,  Clase Personal de Oficios, perteneciente al Grupo C, 
Subgrupo C2 de titulación, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de 
promoción interna. 

 

PUESTO UNIDAD/SERVICIO 
 

Nº 192.- ORDENANZA-LIMPIADOR PALACIO DE CONGRESOS 

 

➢ 17 plazas de Administrativo/a, pertenecientes a la escala de Administración General, 
subescala Administrativa, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1 de titulación, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno de promoción interna. 
 

PUESTO UNIDAD/SERVICIO 
 

Nº 9.- ADMINISTRATIVO/A SECRETARÍA 

Nº 13.- ADMINISTRATIVO/A REGISTRO, PADRÓN Y ESTADÍSTICA 

Nº 17.- ADMINISTRATIVO/A SERVICIOS JURÍDICOS 

Nº 29.- JEFE/A NEGOCIADO DE TRÁFICO SEGURIDAD / POLICÍA LOCAL 

Nº 37.- ADMINISTRATIVO/A FISCALIZACIÓN INTERVENCIÓN 

Nº 42.- ADMINISTRATIVO/A TESORERÍA 

Nº 43.- JEFE/A NEGOCIADO DE NÓMINAS TESORERÍA 

Nº 54.- ADMINISTRATIVO/A 
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN / SECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

Nº 56.- ADMINISTRATIVO/A 
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN / SECCIÓN DE 

PATRIMONIO 

Nº 59.- ADJUNTO JEFE/A SERVICIO PERSONAL PERSONAL Y RRHH 

Nº 62.- ADMINISTRATIVO/A PERSONAL Y RRHH 

Nº 65.- ADMINISTRATIVO/A SERVICIOS MUNICIPALES 

Nº 127.- ADMINISTRATIVO/A URBANISMO 

Nº 169.- ADMINISTRATIVO/A 
DESARROLLO LOCAL, TURISMO Y PATRIMONIO 

MUNDIAL 

Nº 185.- ADMINISTRATIVO/A SERVICIOS CULTURALES Y DEPORTIVOS 
 
➢ 3 plazas de Auxiliar Administrativo/a, pertenecientes a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2 de titulación, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno de promoción interna. 
 

PUESTO UNIDAD/SERVICIO 
 

Nº 57.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

Nº 126.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A URBANISMO 

Nº 144.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A BIENENESTAR SOCIAL 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 
 
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

(Documento fechado y firmado digitalmente) 
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